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4. No obstante, el Ministerio Fiscal sostiene que la 
Sentencia impugnada da una razón adicional que podía 
justificar el no haber entrado en el fondo del asunto, el 
que la relación laboral cuya declaración se suscitaba se 
había extinguido, por Lo que la acción meramente decla
rativa debería haberse ejercitado en forma de acción de 
condena, esto es, de acción de despido.

Como se deduce claramente de los hechos da
dos por probados en la Sentencia de instancia, el 18 
de septiembre de 1986 ei recurrente presentó papele
ta de conciliación, previa al proceso; ocho días des
pués se le prohibió la entrada a la entidad bancaria; el 
2 de octubre de 1986 se celebró acto de conciliación 
sin avenencia; el 15 de octubre de 1986 le fue notifi
cado el despido de la empresa de mensajería; y el 20 
de octubre de 1986 interpuso la demanda meramente 
declarativa. Aun si se pudiera entender el razonamiento 
a mayor abundamiento del Tribunal Central de Trabajo 
en el sentido de que, dada esa situación de extinción 
de la relación laboral, la acción meramente declarativa 
debió ser absorbida por una acción de despido y que 
la acción meramente declarativa no era ya ejercitable 
al no subsistir el interés en el momento de la demanda, 
tampoco ese fundamento sería constitucionalmente 
suficiente para justificar el rechazo de la acción ejerci
tada.

Cualquiera que sea la incidencia que otros hechos 
sobrevenidos puedan tener sobre el proceso, el momen
to determinante del interés relevante para el ejercicio 
de la acción meramente declarativa era el de la presen
tación de la papeleta de conciliación, pues con dicho 
intento de conciliación se fijaba ya para el recurrente 
el objeto posible de la eventual litis posterior, ya que de 
otro modo la carga que supone para el trabajador el 
intento de conciliación, se convertiría en un período de 
tiempo en que serían factibles actuaciones impeditivas 
del ejercicio posterior de la acción que el trabajador se 
propone ejercitar en el caso de que la conciliación no 
llegue, como sucedió en el presente caso, a una avenen
cia que evite el posterior proceso.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 
de la Nación Española,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y, en consecuencia:
1 ° Reconocer el derecho del recurrente a la tutela 

judicial efectiva.
2. ° Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribu

nal Central de Trabajo, recaída el 13 de abril de 1989 en 
el recurso de suplicación núm. 1.192/87.

3. ° Retrotraer las actuaciones para que por la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
se dicte nueva Sentencia en el recurso de suplicación 
núm. 1.192/87 acorde con las exigencias del derecho a 
la tutela judicial efectiva.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.—Miguel Rodríguez-Pinero y Bra- 
vo-Ferrer.—Fernando García-Mon y González Regüé- 
ral.—Carlos de la Vega Benayas.—Vicente Gimeno Sen- 
dra.—Rafael de Mendizábal Allende—Pedro Cruz Villa- 
lón.—Firmado y rubricado.

28347 Sala Primera. Sentencia 211/1992, de 30 de 
noviembre de. 1992. Recurso de amparo 
1.172/1989. Contra Sentencias del Juzgado 
de Instrucción de Tuy y de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra, condenatorias de los 
recurrentes como autores de un delito de resis
tencia a la Autoridad. Supuesta vulneración de 
los derechos a la inviolabilidad de domicilio y 
a la presunción de inocencia: demolición de 
obra avalada por autorización judicial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Fernando García-Mon v González-Regueral, 
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen- 
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz 
Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1.172/89 interpuesto 

por el Procurador de los Tribunales don Francisco Javier 
Rodríguez Tadey, en nombre y representación de don 
Antonio Barros Sanjuán y de su esposa doña Carmen-Co- 
rina Suárez Ubiña, asistido del Letrado don José Ramón 
Cuervo Gómez, contra Sentencias del Juzgado de Instruc
ción de Tuy, de 21 de octubre de 1988, y de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra, de 23 de mayo de 1989. Ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado 
don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de 
la Sala.

I. Antecedentes
1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 

21 de junio de 1989, don Francisco Javier Rodríguez 
Tadey, Procurador de los Tribunales y de don Antonio 
.Barros Sanjuán y de doña Carmen-Corina Suárez Ubiña, 
interpone recurso de amparo contra la Sentencia del Juz
gado de Instrucción de Tuy, de 21 de octubre de 1988, 
confirmada en apelación por la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Pontevedra en Sentencia de 23 
de mayo de 1989.

2. La demanda se funda, en síntesis, en los siguientes 
hechos: los ahora solicitantes de amparo fueron condena
dos por Sentencia del Juzgado de Instrucción de Tuy, de 
21 de octubre de 1988, como autores de un delito de resis
tencia a la autoridad (art. 237 del Código Penal), a la pena 
de dos meses de arresto mayor, multa de 30.000 pesetas, 
accesorias y costas. La Juez estimaba probado que el Con
cejal de Obras del Ayuntamiento de Salceda de Cáselas 
y varios miembros de la Guardia Civil, se personaron en 
una obra en construcción que venían realizando los acu
sados junto a su casa y, en ejecución de una resolución 
municipal, comenzaron a derribar la obra mediante una 
pala mecánica, siendo obstaculizados los trabajos de derri
bo por los acusados quienes vertieron distintas amenazas 
e insultos hacia los agentes de la autoridad, así como pri
mero impidieron el avance de la pala, colocando un coche, 
y luego derramaron un envase de gasolina sobre la misma; 
como consecuencia de estos hechos hubo de suspenderse 
temporalmente el derribo. Formulado recurso de apela
ción, la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra, por Sentencia de 23 de mayo de 1989, con
firmó íntegramente la resolución apelada.

Las diligencias de instruyeron en virtud de denuncia 
dé la ahora solicitante de amparo por un presunto delito 
de coacciones, dirigiendo luego la acusación el Ministerio 
Fiscal hacia la denunciante y su esposo.
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3. Los solicitantes de amparo estiman que han resul
tado lesionados sus derechos fundamentales comprendi
dos en los arts. 14,15,17,18.2,24 y 25 de la Constitución 
por las Sentencias impugnadas. Pero, sustancialmente, 
denuncian la transgresión de su derecho a la inviolabilidad 
del domicilio sin que pueda efectuarse ninguna entrada 
o registro cuando no medie el consentimiento del titular 
o Resolución judicial y salvo en el caso de flagrante delito 
(art. 18.2 de la Constitución).

De este modo, ponen de manifiesto en su demanda 
los siguientes hechos. En 1984 los recurrentes ampliaron 
su domicilio familiar con la finalidad de adosar una habi
tación destinada a configurar la sedé iocái del Partido 
Socialista Obrero Español (P.S.O.E.); sin embargo, las obras 
«por su escasa importancia» se efectuaron sin la precep
tiva licencia municipal, a consecuencia de lo cual el Ayun
tamiento antes mencionado abrió un expediente de infrac
ción urbanística que concluyó en una resolución de demo
lición de obra. Destacan los recurrentes que la Comisión 
de Gobierno del Ayuntamiento está integrada por miem
bros del Partido Popular (P.P.). Cuando se intentó ejecutar 
el acuerdo de demolición, los recurrentes pidieron que se 
les exhibiera una resolución judicial que autorizara la entra
da en el domicilio, manifestando el citado Concejal y los 
miembros de la Guardia Civil que no la tenían; y no consta, 
ni en el atestado de la Guardia Civil, ni en los autos ninguna 
autorización judicial con tal finalidad, afirman los recurren
tes. En definitiva, los agentes de la autoridad entraron de 
manera ilegítima en el domicilio de los demandantes de 
amparo y, al carecer de la autorización judicial, prevista 
en el art. 87.2 de la LOPJ, lesionaron su derecho funda
mental ex art. 18.2, y no puede sostenerse que se hallaran 
en el ejercicio de sus funciones ni, consecuentemente, tipi
ficar los hechos como constitutivos de un delito de resis
tencia a la autoridad.

Por lo demás, cuando se adujo tal lesión constitucional 
ante la Audiencia en grado de apelación, se contestó en 
la Sentencia de alzada (fundamento 1.°) que los agentes 
de la autoridad hicieron «referencia incluso a una autori
dad judicial aunque no resultase afectado lo que constituía 
su propia morada»; y además que no era «posible hablar 
en este caso de defensa de derecho alguno o ejercicio del 
mismo por parte de los acusados ya que los mismos habían 
sido privados de ellos precisamente en virtud de resolu
ción legítimamente emanada de autoridad en el procedi
miento correspondiente». Por el contrario, tal autorización 
judicial, no ha resultado acreditada en los autos y no puede 
bastar con una simple resolución administrativa; y, por otra 
parte, olvida la Audiencia que la garantía prescrita en el 
art. 87.2 de la LOPJ resulta también de aplicación a la 
entrada en lugares o domicilios que no constituyan una 
morada, pero cuyo acceso dependa del consentimiento 
del titular.

Por último, señalan los recurrentes que el art. 237 del 
Código Penal exige que las Autoridades o sus agentes 
obren en el ejercicio de sus funciones y hay que entender 
que ha de serlo conforme a Derecho, pues la desobedien
cia a la autoridad dejará de ser antijurídica en los supuestos 
en que concurra una causa de exclusión de la antijuridi
cidad como es la legítima defensa de los bienes y el obrar 
en defensa de la morada y sus dependencias (art. 8.4 del 
Código Penal).

4. Por providencia de la Sección Segunda, de 29 de 
junio de 1989, se acordó admitir a trámite la presente 
demanda y, además, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 51 de la LOTC, dirigirse a la Audiencia Provincial de 
Pontevedra y al Juzgado de Instrucción de Tuy para que 
remitieran testimonio de las actuaciones seguidas ante 
tales órganos. Al mismo tiempo se requirió al Juzgado a 
fin de que empezara previamente, para que en. el plazo 
de diez días pudieran comparecer en e! recurso de amparo 
y defender sus derechos, 3 quienes hubieran sido parte

en el procedimiento, excepto los recurrentes en amparo. 
Asimismo acordó la formación de la pieza separada de sus
pensión para la sustanciación del correspondiente inci
dente.

5. Por providencia de 25 de septiembre de 1989, la 
Sección acordó tener por recibidas las actuaciones remi
tidas por el Juzgado de Instrucción de Tuy y de la Audien
cia Provincial de Pontevedra. A tenor de lo dispuesto en 
el art. 52 de la LOTC, se concedió un plazo común de vein
te días al Ministerio Fiscal y aí Procurador Sr. Rodríguez 
Tadey, para que, con vista de las actuaciones, pudieran 
presentar las alegaciones oportunas.

6. Con fecha 19 de octubre de 1989 se recibe el 
escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. Tras efectuar 
una síntesis de los antecedentes tácticos, sostiene que, de 
la lectura de la demanda de los recurrentes, es fácil colegir 
que la consideración del Tribunal Constitucional como una 
tercera instancia con facultad para absolverles en el pro
ceso criminal es totalmente inaceptable. Recuerda que la 
potestad exclusiva de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado 
corresponde a Jueces y Tribunales de acuerdo al 
art. 117.3 de nuestra Carta magna sin que sea función del 
Tribunal Constitucional la de revisar la actuación de aqué
llos en tanto en cuanto sus resoluciones no impliquen 
lesión de derechos fundamentales.

A su juicio, las Sentencias impugnadas contienen una 
motivación razonada y fundada suficiente como para 
entender que no existe conculcación constitucional deri
vada de una inteligencia torcida de la norma o contraria 
a los derechos fundamentales; en este sentido la invoca
ción de los arts. 14, 15, 17, 24 y 25 de la Constitución 
ha de entenderse como retórica y de nula apoyatura en 
la fundamentación jurídica del recurso.

Mantiene el Fiscal ante el Tribunal Constitucional, que 
no se puede decir, y de hecho no se dice en el recurso, 
que con la condena de los demandantes se haya llevado 
a cabo una desigual aplicación de la ley a los recurrentes 
(art. 14 C.E.), ni se les haya sometido a pena o trato inhu
mano o degradante (art. 15 C.E.); tampoco la pena priva
tiva de libertad se impone de modo arbitrario, sino de 
acuerdo a lo previsto en la ley (art. 17 C.E.). Por lo demás, 
la tutela judicial se ha producido en forma de resolución 
motivada o fundada, como quedó dicho (art. 24.1 C.E.) y 
el principio de legalidad ha sido escrupulosamente obser
vado en tanto en cuanto la acción llevada a cabo por los 
recurrentes era delictiva en el momento en que se cometió 
(art. 25.1 C.E.).

Queda así, a su juicio, centrada la cuestión en la vul
neración del art. 18.2 que actúa de presupuesto de toda 
la fundamentación jurídica del recurso y lleva al recurrente 
a pedir el otorgamiento del amparo. El recurrente parte en 
este punto del hecho, que él estima probado, de que no 
hubo ni consentimiento del dueño, ni autorización judicial 
para penetrar en su predio; no es esto, sin embargo, lo que 
declaró cuando se le tomó declaración en el procedimien
to judicial (folio 43 del procedimiento). Es cierto que en 
la sentencia del Juez de Instrucción de Tuy de 21 de octu
bre de 1988 no se hace mención a la autorización judicial 
de entrada y sí sólo a la orden de derribo como resolución 
administrativa firme. Sin embargo, en la Sentencia confir
matoria de la anterior de la Audiencia Provincial de Pon
tevedra de 23 de mayo de 1989 si se hace mención a la 
citada resolución judicial de autorización de entrada. En 
el fundamento jurídico primero se recoge el hecho de la 
autorización judicial de entrada necesaria para proceder 
a la demolición y de la que el propio recurrente fue noti
ficado, quedando pues destruida ¡a base sobre la que se 
asentaba la defensa para introducir una causa excluyente 
de ía antijurisdicidad, cual es la legítima defensa.

Ajuicio del Fiscal resulta obvio que lo que se pretende 
rebatir con el recurso de amparo es una determinada valo
ración de la prueba hecha por los Tribunales, partiendo
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de un hecho que el recurrente afirma, contrariamente a 
lo que manifiesta y del que extrae la consecuencia jurídica 
de lesión del derecho a la inviolabilidad del domicilio del 
art. 18.2 de la C.E.; entiende que no puede el Tribunal 
Constitucional, para otorgar un amparo, partir de un hecho 
básico incierto y que contradice plenamente lo que ha sido 
declarado probado como basamento de una condena 
penal, pues ello supondría invadir facultades de la juris
dicción ordinaria que a su vez comportaría una infracción 
del art. 117.3 de la C.E. A este respecto la pretendida vul
neración del art. 18.2 de la C.E. sólo de modo indirecto 
se podría atribuir a la sentencia que valora y enjuicia unos 
hechos delictivos ajenos a la lesión constitucional invoca
da y cuya conexión con' aquélla se plantea de modo arti
ficial y subvirtiendo la ponderación de la prueba que en 
su día hicieran los órganos jurisdiccionales. En consecuen
cia, concluye su escrito el Ministerio Fiscal interesando 
que se deniegue el amparo solicitado.

7. Con fecha 27 de septiembre de 1989, la repre
sentación del recurrente presenta escrito de alegaciones 
en el que insiste en los argumentos ya vertidos con ante
rioridad en su escrito de demanda de amparo.

8. Por Auto de fecha 17 de julio de 1989, la Sala 
acuerda suspender la ejecución de la Sentencia, de 21 de 
octubre de 1988, del Juzgado de Instrucción de Tuy, en 
el procedimiento especial de la Ley Orgánica 10/1980 
seguido con el núm. 7/88, confirmada por la de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de Pontevedra de 23 
de mayo de 1989.

9. Por providencia de 24 de noviembre de 1992, se 
fijó para deliberación y votación de la presente Sentencia 
el día 30 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. La cuestión planteada en el presente recurso de 

amparo consiste en determinar si en el proceso penal deci
dido por la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien
cia Provincial de Pontevedra de fecha 23 de mayo de 
1989, confirmatoria de la dictada por el Juzgado de Ins
trucción de Tuy el 21 de octubre de 1988, han sido infrin
gidos los derechos constitucionales a la inviolabilidad del 
domicilio (art. 18.2 C.E.) y a la presunción de inocencia 
(art. 24.2 C.E.), al haber sido condenados los hoy recurren
tes como autores de un delito éteresistencia a la Autoridad 
del art. 237 del Código Penal por oponerse a la entrada 
en su casa de miembros de la Guardia Civil que acompa
ñaban a empleados del Ayuntamiento con el objeto de 
demoler una edificación declarada ilegal por la Corpora
ción municipal. Al respecto, aunque en la demanda tam
bién se aducen como infringidos los derechos consagra
dos en los arts. 14, 17.1 y 25 de la Constitución, dicha 
referencia se hace sin argumentación ni fundamentación 
alguna, por lo que tales infracciones constitucionales son 
puramente retóricas y formales y, en todo caso, se con
funden con las anteriormente citadas.

Pero antes de resolver el fondo de la cuestión plantea
da es preciso delimitar el alcance y significado de las infrac
ciones denunciadas. En este sentido, los recurrentes con
sideran que las resoluciones judiciales impugnadas vulne
ran, en primer término, el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio, pues, a su juicio, los agentes de la Autoridad que 
ejecutaron la resolución municipal de derribo de las obras 
actuaron sin la pertinente autorización judicial, tal como 
exige el art. 18.2 de la Constitución en relación con el 
art. 87.2 de la LOPJ. Y, en segundo término, el derecho 
a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.), dado que, 
como consecuencia de la agresión ilegítima a su morada 
cometida por los agentes de la Autoridad, actuaron en legí
tima defensa (art. 8.4 C.P.) y en el ejercicio de su derecho 
constitucional, razón por la cual procede declarar su ino
cencia y absolución.

2. Por lo que respecta a la primera de las cuestiones 
planteadas, esto es, la supuesta violación del derecho a 
la inviolabilidad del domicilio (art. 18.2 C.E.), debe hacerse 
una última precisión. Aunque la demanda formalmente se 
interpone contra las Sentencias penales antes citadas, que 
condenaron a los hoy recurrentes como autores de un deli
to de resistencia, en realidad, la posible lesión del derecho 
a la inviolabilidad del domicilio no puede atribuirse de 
modo inmediato y directo a ellas, sino antes bien a las 
actuaciones practicadas por la Guardia Civil encaminadas 
al derribo de las obras y entendidas como actos de eje
cución (y no simple vía de hecho) de una resolución muni
cipal dictada tras un expediente administrativo de disci
plina urbanística, por lo que los recurrentes debieron 
impugnar tal resolución y los actos en ejecución de la mis
ma en el proceso contencioso-administrativo correspon
diente (véanse SSTC 22/1984 y 144/1987), indepen
dientemente de las responsabilidades penales que hubie
re como fruto de las agresiones. Pudiera pensarse, por ello, 
que no se ha agotado la vía judicial procedente ni las exi
gencias del principio de subsidiariedad. pues en realidad 
en el proceso penal previo no se ha discutido la legitimidad 
de la entrada en el domicilio sino la violencia y los ataques 
físicos sufridos por los agentes de la autoridad. Sin embar
go, este planteamiento sería excesivamente formalista, 
pues, aunque los recurrentes no plantean el amparo tras 
seguir la vía judicial correcta, lo cierto es que la finalidad 
del requisito contenido en el art. 44.1 a) de la LOTC con
siste en posibilitar el efectivo cumplimiento del principio 
constitucional de «subsidiariedad» del art. 53.2 de la C.E., 
en el cual hay que estimarlo cumplido en el presente caso, 
en el que los Tribunales ordinarios tuvieron la ocasión, a 
lo largo de dos instancias, de restablecer el derecho fun
damental supuestamente vulnerado.

3. De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 
la C.E., y salvedad hecha de los delitos flagrantes, el dere
cho a la inviolabilidad del domicilio sólo puede ser limitado 
mediante «resolución judicial». En concreto, por lo que res
pecta a la potestad administrativa de autotutela o de eje
cución de sus propias decisiones, relacionada con la obser
vancia del art. 184 de la Ley del Suelo y del art. 51 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística, no conlleva una 
autorización de ingreso en el domicilio con un automatis
mo formal. Por el contrario, también en las «entradas admi
nistrativas» es menester la autorización judicial prescrita 
por el art. 18.2 de la Constitución que no establece excep
ciones de este tipo a la garantía procesal que introduce 
(STC 22/1984). En este sentido, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en su art. 87.2 ha establecido expresamente la 
necesidad de que el Juez de Instrucción autorice la entrada 
en los domicilios y en los restantes lugares de acceso 
dependiente del consentimiento de su titular, cuando ello 
proceda para la ejecución forzosa de los actos de la Admi
nistración.

4. A la luz de la doctrina expuesta, es preciso exa
minar si en el presente caso ha sido vulnerado o no el dere
cho a la inviolabilidad del domicilio, para lo cual es nece
sario verificar si ha existido o no la pertinente autorización 
judicial para proceder a la ejecución del acto de demolición 
de un edificio adosado a la vivienda de los hoy recurrentes 
de amparo.

Pues bien, del examen de las actuaciones judiciales 
remitidas se desprende lo siguiente: 1) El Ayuntamieqlb 
de Salceda de Casetas (Pontevedra) solicitó del Juzgado 
de Instrucción de Tüy autorización para proceder a la eje
cución forzosa del acto de demolición de la edificación rea
lizada por los recurrentes con infracción de la normativa 
urbanística. 2. El Juzgado de Instrucción citado incoó las 
diligencias indeterminadas núm. 138/86 y, luego de soli
citar y examinar el correspondiente expediente adminis
trativo, dictó auto el 14 de julio de 1986, en el que autorizó, 
expresamente la entrada en el domicilio de los hoy
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recurrentes a fin de proceder a la demolición acordada. 
3) En las citadas diligencias indeterminadas 138/86, 
sobre autorización para la demolición, se personó, en 
fecha 11 de diciembre de 1986, el hoy recurrente don 
Antonio Barros Sanjuán. Y, con independencia de lo ante
rior, en la declaración prestada el 22 de octubre de 1986 
por el mismo ante el Juez de Instrucción de Tuy (en las 
diligencias previas núm. 1.063/86), reconoció expresa
mente que le fue notificado el Auto del Juzgado en el que 
se autorizaba la entrada en el domicilio para la demolición 
de la construcción.

De lo expuesto, y en aplicación de la doctrina cons
titucional antes citada, es posible concluir que carece de 
todo fundamento la alegada infracción del derecho a la 
inviolabilidad del domicilio (art. 18 C.E.), puesto que a la 
demolición de la calificación considerada ilegal precedió 
la correspondiente autorización judicial, de la que, ade
más, los recurrentes tenían puntual conocimiento.

5. La segunda cuestión planteada en el presente 
recurso consiste en dilucidar, como antes se dijo, si las Sen
tencias impugnadas vulneran el derecho a la presunción 
de inocencia (art. 24.2 C.E.). Al respecto, los recurrentes 
alegan que actuaron en legítima defensa de sus bienes y 
en el ejercicio legítimo de su derecho, pues, a su juicio, 
los agentes de la Autoridad que intervinieron en los actos 
de demolición actuaron ilegítimamente y, en consecuen
cia, no existe el delito de resistencia por el que fueron con
denados. Pero el simple enunciado de este motivo del 
recurso se desprende que el mismo tampoco puede servir 
como fundamento de la pretensión de amparo. En primer 
lugar, toda la argumentación de los recurrentes parte de 
que la entrada en el domicilio se hizo sin la preceptiva auto
rización judicial, premisa ésta que no responde a la rea
lidad. En segundo lugar, además, la queja de los recurren
tes se reduce única y exclusivamente a su discrepancia, 
tanto con la apreciación y valoración que de las pruebas 
han hecho los órganos judiciales, como con la calificación 
jurídica de los hechos enjuiciados. En este sentido, basta 
con señalar, de una parte, que la apreciación o no de las 
eximentes aducidas es una cuestión de estricta legalidad 
penal cuya resolución corresponde en exclusiva a los órga
nos jurisdiccionales competentes, y, de otra parte, que en 
el presente caso tanto el Juzgado de Instrucción como la 
Audiencia Provincial han rechazado, razonada y motiva- 
damente, la concurrencia de las eximentes aducidas por 
ios hoy recurrentes.

6. El examen de las actuaciones ha permitido com
probar que la demanda parte de una afirmación fáctica 
contraria a la realidad: la de que no existía autorización 
judicial para la entrada en la casa de los recurrentes. Par
tiendo de la credibilidad de esa premisa, la demanda fue 
admitida a trámite e incluso se acordó la suspensión de 
la ejecución de la sentencia que condenaba á los recurren
tes por un delito de resistencia a la Autoridad. En la minu
ciosa exposición de los hechos que se hace en la demanda 
y en el escrito de alegaciones se ha omitido significativa
mente la existencia de la actuación judicial, e incluso se 
hace hincapié en lo contrario.

Estas circunstancias permiten entender que los 
recurrentes no han obrado con la necesaria probjdad y 
buena fe al formular la presente demanda, basada en unas 
premisas tácticas que, tanto ellos como su Letrado sabían 
que eran contrarias a la verdad. Han desconocido así la 
obligación de buena fe que debe respetarse en todo tipo 
de procedimiento (art. 11.1 LOPJ), incluido también, natu
ralmente, este proceso de amparo, y han incurrido así en 
temeridad y abuso de Derecho al formular la presente 
demanda. Por ello, de acuerdo al art. 95.3 LOTC, procede 
imponer a cada uno de los solicitantes de amparo, por su 
manifiesta temeridad, una sanción pecuniaria de 50.000 
pesetas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
de la Nación Española,

Ha decidido

1 ° Desestimar el recurso de amparo solicitado por 
don Antonio Barros Sanjuán y doña Carmen-Corina Suárez 
Ubiña.

2.° Imponer a cada uno de los citados recurrentes, 
por su notoria temeridad al formular el presente recurso 
de amparo, una sanción pecuniaria de 50.000 pts.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos noventa y dos.—Miguel Rodríguez Piñero y Bra- 
vo-Ferrer.—Fernando García-Mon y González-Regue- 
ral.—Carlos de la Vega Benayas.—Vicente Gimeno Sen- 
dra.—Rafael de Mendizábal Allende—Pedro Cruz Villa- 
lón.—Firmado y rubricado.

28348 Sala Primera. Sentencia 212/1992, de 30 de 
noviembre de 1992. Recurso de ampa
ro 1.273/1989. Contra Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, dictada en vía 
de apelación contra Sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 3 de Madrid, recaída en 
interdicto de recobrar la posesión y contra Auto 
de la propia Sala denegatorio de la nulidad de 
actuaciones solicitada. Vulneración del dere
cho a Ia tutela judicial efectiva: resolución judi
cial dictada inaudita parte..

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Femando Garcíá-Mon y González-Regueral, 
don Carlos de ja Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen- 
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz 
Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.273/89, interpuesto 
por doña Carmen Sevilla Pardo, representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Teresa Bustos Pardo, y 
asistida del Letrado don Jesús Rey Marcos, contra la Sen
tencia, de 17 de septiembre de 1988, de la Sección Pri
mera de la Audiencia Provincial de Madrid, y contra el Auto 
de la propia Sala de 2 de junio de 1989. Ha comparecido 
el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don 
Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el parecer de 
la Sala.

I. Antecedentes
1. Doña Ana María García, Procuradora de los Tribu

nales afirmando actuar en nombre y representación de 
doña Carmen Sevilla Pardo, por medio de escrito presen
tado el 3 de julio de 1989 y bajo la dirección de Letrada, 
designada como la propia Procuradora por el turno de ofi
cio en las actuaciones judiciales, manifiesta la intención 
de interponer recurso de amparo contra la Sentencia 
núm. 186, de fecha 17 de septiembre de 1988, de la Sec
ción Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, dictada


